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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 14 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio en córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en distintas materias.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentadas sin efecto la notificaciones 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio ha acordado 
la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial (Sección de informes 
y Sanciones), sita en la c/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 5.ª planta.

1. interesado: Don Juan carlos Ferreira Salas.
Dni: 26969076n.
Expediente: co/2015/622/G.c./cAZ.
infracciones: 1. Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Grave, art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 21 de septiembre de 2015.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

2. interesado: Don Juan Manuel Priego Muñoz.
Dni: 30833789n.
Expediente: co/2015/636/G.c./EP.
infracciones: Grave, art. 74.14, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 23 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

3. interesado: Don Maria Stoica.
niE: Y1567153Q.
Expediente: co/2015/638/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 28 de septiembre de 2015.
Sanción: Multa de 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

4. interesado: Don Manuel urbano Rodríguez.
Dni: 44365674P. 
Expediente: co/2015/645/G.c./EP.
infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Grave, art. 74.14, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 5 de octubre de 2015.
Sanción: Multa de 701,02 euros. 00
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Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

5. interesado: Don José cachinero Moyano. 
Dni: 44358641J. 
Expediente: co/2015/646/G.c./cAZ.
infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Grave, art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Grave, 
art. 77.21, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 5 de octubre de 2015.
Sanción: 1. Multa de 10.000 euros. 2. indemnización: 3.191,40 euros, con carácter solidario. 3. otras 

obligaciones no Pecuniarias: inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de dos años, contemplada en el artículo 83.1.a) de la Ley 8/2003.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

6. interesado: Don Dumitru Tipa. 
niE: Y0109620Q. 
Expediente: co/2015/687/G.c./PES.
infracciones: Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 3 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

7. interesado: Don Alfonso Mármol Milla. 
Dni: 30514390Z. 
Expediente: co/2015/712/G.c./PES.
infracciones: Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 9 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

8. interesado: Don Javier Jiménez Jiménez. 
Dni: 25343744K. 
Expediente: co/2015/717/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

9. interesado: Don Pascual García Quintana. 
Dni: 50609860Q. 
Expediente: co/2015/718/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.11, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Muy Grave, art. 81.3, 82.2.c), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 660 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.00
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10. interesado: Don José Antonio García campos. 
Dni: 29794277P. 
Expediente: co/2015/730/G.J. DE coTo/cAZ.
infracciones: 1. Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Leve, art. 76.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Grave, 
art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 4. Grave, art. 77.10, 
82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 5. Leve, art. 76.7, 82.2.a), Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 1.923 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

11. interesado: Don isaac Prados Muñoz. 
Dni: 14638162L. 
Expediente: co/2015/769/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

12. interesado: Don Francisco de Paula urbano Pérez. 
Dni: 26978178Y. 
Expediente: co/2015/786/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.11, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Leve, art. 
79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 180 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

13. interesado: Sociedad Deportiva de cazadores de campillos. 
Dni: G14274294. 
Expediente: co/2015/874/AG.MA/cAZ. 
infracciones: Grave, art. 77.16, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 1 de diciembre de 2015.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

14. interesado: Don José Antonio cabello Silva. 
Dni: 45742457B. 
Expediente: co/2015/432/G.c./cAZ.
infracciones: Leve, art. 77.15, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 13 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente Propuesta de Resolución. 00
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15. interesados: Don Francisco Braceo López y don Francisco Bracero chico. 
Dni: 30458028W, 44370305Q. 
Expediente: co/2015/446/G.J. DE coTo/cAZ.
infracciones: Leve, art. 76.14, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 28 de octubre de 2015.
Sanción: Multa de 601 euros, para cada uno de los denunciados.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente Propuesta de Resolución.

16. interesados: Don Daniel Jiménez Serrano y don José Antonio García campos. 
Dni: 30981442M, 50612013F. 
Expediente: co/2014/733/G.J. DE coTo/cAZ.
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

17. interesado: Don Marcel Holtea. 
niE: Y1416279E. 
Expediente: co/2015/84/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Grave, art. 
74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

Fecha: 27 de noviembre de 2015.
Sanción (28646): Multa de 721,02 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

18. interesado: Don José Antonio García campos. 
Dni: 50612013F. 
Expediente: co/2015/92/G.J. DE coTo/cAZ.
infracciones: 1. Leve, art. 76.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 76.7, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Grave, art. 
77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 27 de noviembre de 2015.
Sanción (28250 - 046): 1. Multa de 1.322 euros. 2. indemnización: 191,52 euros, con carácter solidario
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

19. interesado: Don Pedro Pérez Reyes.
Dni: 80125985B.
Expediente: co/2015/108/G.c./EP.
infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Grave, art. 74.1, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 29 de octubre de 2015.
Sanción (26794): 1. Multa de 1.202,04 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

20. interesado: Don Daniel cruz Volinestskaia.
niE: X9385801F.
Expediente: co/2015/223/G.c./PES.
infracciones: 1. Grave, art. 80.2, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.13, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 3. Leve, art. 
79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 11 de noviembre de 2015.
Sanción (26821): Multa de 420 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.00
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21. interesado: Don oleksandr Tanasiychuk.
niE: - - - - - - -
Expediente: co/2015/245/G.c./PES.
infracciones: 1. Leve, art. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Leve, art. 79.2, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 9 de noviembre de 2015.
Sanción (046): Multa de 420 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

22. interesado: Don Francisco Roldán calderón.
Dni: 30541002S.
Expediente: co/2015/250/G.c./EP.
infracciones: 1. Leve, art. 76.7, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 

Grave, art. 74.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 29 de octubre de 2015.
Sanción (26853): Multa de 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

23. interesado: Don Pedro Jiménez Mendoza.
Dni: 30818008D.
Expediente: co/2015/356/P.L./EP.
infracciones: Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 17 de septiembre de 2015.
Sanción (24032): Multa de 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

24. interesado: Don David cruz Jiménez.
Dni: 44372606V.
Expediente: co/2015/240/G.c./EP.
infracciones: 1, Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

2. Leve, art. 73.1, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 9 de noviembre de 2015.
Sanción (27843): Multa de 801,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

25. interesado: Enrique Sánchez carmona.
Dni: 30450078X.
Expediente: co/2015/420/G.c./EP.
infracciones: Grave, art. 74.14, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 9 de noviembre de 2015.
Sanción (28022): Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

26. interesado: Jesús Úbeda Gómez.
Dni: 77372670A.
Expediente: co/2015/440/G.c./cAZ.
infracciones: Grave, art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 
Fecha: 29 de octubre de 2015.
Sanción (26972): Multa de 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

27. interesado: Don David Espinar Gil.
Dni: 14319905J.
Expediente: co/2015/440/G.c./cAZ. 00
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infracciones: 1. Grave, art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 2. 
Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

Fecha: 29 de octubre de 2015.
Sanción (26956): Multa de 1.202 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

28. interesados: Don ion cirpaci y don Alexandru Florin Zgirta. 
niE: X4773501J, X9384697F. 
Expediente: co/2015/591/G.c./inc.
infracciones: Leve, art. 64.3, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 

incendios forestales.
Fecha: 1 de septiembre de 2015.
Sanción: Multa de 200 euros, a cada uno de los denunciados.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

29. interesado: Don Francisco casero Escalante.
Dni: 30500151n. 
Expediente: co/2015/617/G.c./PES.
infracciones: Leve, art. 64.4, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 

incendios forestales.
Fecha: 14 de septiembre de 2015.
Sanción: Multa de 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

30. interesado: Alberto Romero Gutiérrez.
D.n.i: 77375364Y. 
Expediente: co/2015/743/G.c./inc
infracciones: Leve, art. 64.4, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 

incendios forestales.
Fecha: 27 de octubre de 2015.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

31. interesados: Doña Tamara Alcalá García y don Pedro José Escribano Risquez.
Dni: 80169172G, 80161906Y.
Expediente: co/2015/437/G.c./inc.
infracciones: Leve, art. 64.4, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 

incendios forestales.
Fecha: 18 de diciembre de 2015.
Sanción: Multa de 60,10 euros, a cada uno de los denunciados.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente Propuesta de Resolución. 

32. interesado: Don Raúl Espinar Muriana.
Dni: 30963319Y. 
Expediente: co/2015/390/G.c./inc.
infracciones: Leve, art. 64.9, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 

incendios forestales.
Fecha: 29 de octubre de 2015.
Sanción (26903): 1. Multa de 60,10 euros. 2. obligación de retirar el vehículo y entregarlo en un centro 

autorizado de tratamiento.00
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Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

33. interesado: Don Francisco Antonio cabello Mohedano.
Dni: 30190330R.
Expediente: co/2015/255/AG.MA/FoR.
infracciones: Grave, art. 77.6, 80.3, 86.b), Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Fecha: 19 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 800 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente Propuesta de Resolución.

34. interesado: Don Daniel David Porumb.
niE: Y1733951H.
Expediente: co/2015/82/G.c./FoR.
infracciones: Grave, art. 77.6, 80.4, 86.a), Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Fecha: 3 de noviembre de 2015.
Sanción (28053): Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

35. interesada: Doña Francisca Ramírez crespín.
Dni: 30964547S.
Expediente: co/2015/676/G.c./RSu.
infracciones: Grave, art. 148.1.j), 157.5, 148.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 

calidad Ambiental.
Fecha: 5 de octubre de 2015.
Sanción: Multa de 100 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

36. interesado: Don Francisco de Paula osuna Doblas.
Dni: 30751940c.
Expediente: co/2015/736/G.c./RSu.
infracciones: Grave, art. 147,1d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental.
Fecha: 16 de diciembre de 2015.
Sanción: 1. Multa de 603 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Retirada inmediata de los residuos 

con entrega a gestor autorizado. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

37. interesado: Don Antonio Barea navarro.
Dni: 29996079P.
Expediente: co/2015/737/P.A./RSu.
infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental.
Fecha: 16 de diciembre de 2015.
Sanción: 1. Multa de 603 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Retirada inmediata de los residuos 

con entrega a gestor autorizado. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

38. interesado: Don Marius George Vidican.
niE: X9196425J.
Expediente: co/2015/774/G.c./PA. 00
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infracciones: Grave, art. 147.1.a), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental.

Fecha: 16 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 603 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

39. interesado: Don Diego navero navero.
Dni: 30411773T.
Expediente: co/2015/780/P.A./RSu.
infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental.
Fecha: 15 de noviembre de 2015.
Sanción: Multa de 603 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

40. interesado: Muebles Eulara, S.L. Sociedad unipersonal.
ciF: B14639678. 
Expediente: co/2015/881/PARTic./RSu.
infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental.
Fecha: 3 de diciembre de 2015.
Sanción: Multa de 603 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

41. interesado: Peninsular del Latón, S.A.
ciF: A80250590.
Expediente: co/2015/907/oTRoS FuncS./PA.
infracciones: Grave, art. 138.1.a), 138.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental.
Fecha: 16 de diciembre de 2015.
Sanción: 1. Multa de 30.001 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Adopción inmediata de las 

medidas correctoras que resulten necesarias para evitar la superación de las emisiones que se 
establecieran para dichas instalaciones en su autorización ambiental, y la comunicación de su 
adopción al Servicio de Protección Ambiental.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de Procedimiento Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente Acuerdo de inicio.

42. interesado: Don Palistina Vaduva.
niE: X9346609F.
Expediente: co/2015/83/G.c./RSu.
infracciones: Grave, 46.3.a), 47.1.b), Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción (28480): 1. Multa de 901 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Abstenerse de ejercer la 

actividad, en tanto no se presente la preceptiva comunicación previa. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

43. interesado: Don Krasimir Dimitrov Kostov.
niE: X6832348Z.
Expediente: co/2015/86/G.c./RSu.
infracciones: Grave, 46.3.a), 47.1.b), Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados
Fecha: 12 de noviembre de 2015.00
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Sanción (28471): 1. Multa de 901 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Abstenerse de ejercer la 
actividad, en tanto no se presente la preceptiva comunicación previa. 

Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

44. interesado: Don Tosum Vasile constantin.
niE: Y1106953T.
Expediente: co/2015/148/G.c./RSu.
infracciones: Grave, 46.3.a), 47.1.b), Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados.
Fecha: 12 de noviembre de 2015.
Sanción (28453): 1. Multa de 901 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Abstenerse de ejercer la 

actividad, en tanto no se presente la preceptiva comunicación previa. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

45. interesado: Don Juan Diego Santiago Hernández.
Dni: 75729980L.
Expediente: co/2015/208/G.c./RSu.
infracciones: Grave, 46.3.a), 47.1.b), Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados.
Fecha: 25 de noviembre de 2015.
Sanción (28523): 1. Multa de 901 euros. 2. otras obligaciones no Pecuniarias: Abstenerse de ejercer la 

actividad, en tanto no se presente la preceptiva comunicación previa.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

46. interesados: Herederos de Don Rafael Arenas Vacas.
Dni: - - - - - - -
Expediente: co/2015/498/AG.MA/RSu.
Fecha: 11 de diciembre de 2015.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador (estimación alegaciones).
Plazo Recurso de Alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

córdoba, 14 de enero de 2016.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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